
 

 

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

RADICACION: 19001-31-05-001-2021- 00285 

DEMANDANTE: JORGE EMIRO ORTIZ 

DDMANDADO:  JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DEL BARRIO BOSQUES DE POMONA 

PROVIDENCIA:  AUTO DA POR NO CONTESTADA DEMANDA Y FIJA FECHA 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, 14 de septiembre de 2022  

 

En la fecha pasa a despacho el presente asunto, informándole a la señora 

Juez que el apoderado de la parte demandada no contestó la demanda. 

Sírvase proveer.  

 

La secretaria,  

  

ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NÚMERO: 609 

Popayán, Cauca, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente se observa, que la parte demandada JUNTA DE 

ACCIÓN COMUNAL DEL BARRIO BOSQUES DE POMONA, pese a haber sido 

notificada de la admisión y acusando recibido el día 26 de julio de 2022, tal 

como se prueba con las constancias allegadas por el apoderado judicial de 

la parte actora, ésta no contestó la demanda.  

Téngase en cuenta para tal efecto, que, a través de proveído de fecha 13 

de diciembre de 2021 el Despacho admitió la presente demanda instaurada 

a través de apoderada judicial por el señor JORGE EMIRO ORTIZ contra la 

JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DEL BARRIO BOSQUES DE POMONA, 

ordenando la notificación y traslado de la demanda al extremo pasivo; acto 

procesal que realizó la parte actora, a la parte demandada a través de su 

dirección electrónica sanchezhenryFajardo@hotmail.com; cuyo envío de 

mensajes de datos se realizó el día 26 de julio del año 2022, y, conforme a 

ello, se entiende notificada a los dos días siguientes, esto es, el 28 de julio de 

2022, por lo que el término para contestar la demanda empezó a correr a 

partir del 29 de julio del año 2022. (Inciso 3ro de la ley 2213 de junio 2022); 
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por ende, finalizó el día 11 de agosto del año 2022, conforme a las 

constancias virtuales allegadas por el apoderado de la parte demandante 

(Archivo 26, 28 expediente digital); cabe resaltar que se trata de un proceso 

ordinario laboral cuyo término de traslado es de diez (10) días. 

En ese orden de ideas, se tendrá como no contestada la demanda por 

parte de la JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DEL BARRIO BOSQUES DE 

POMONA, y corresponde señalar fecha para llevar a cabo las audiencias 

de que trata el artículo 77 y 80 del CPT Y SS, y así continuar con el trámite del 

presente proceso. 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN,  

RESUELVE: 

PRIMERO: TENER POR NO contestada la demanda por parte de la JUNTA DE 

ACCIÓN COMUNAL DEL BARRIO BOSQUES DE POMONA, según detalle de la 

parte motiva.  

SEGUNDO: SEÑALAR el día nueve (09) de junio del año dos mil veintitrés 

(2023), a las nueve de la mañana (9:00 a.m.), para iniciar la audiencia de 

que trata el art. 77 del CPTSS.  

TERCERO: INDICAR a las partes que, una vez concluida la audiencia antes 

referenciada, se iniciará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO.  

RECORDAR que las audiencias aquí dispuestas se realizarán en la Sala 1 

(Oficina 127), Palacio Nacional o por la plataforma “Teams”, según sea el 

caso, para lo cual se estarán remitiendo los respectivos enlaces con la 

debida antelación. 

CUATO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al abogado MAURICIO JOSE 

LUNA URREA, portador de la cédula de ciudadanía número 10.544.146 

expedida en Popayán y Licencia Temporal de Abogado número 26.897 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos y facultades a que hace referencia el 

memorial poder obrante en autos. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES  

JUEZ 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado N° 149 se notifica el auto 

anterior. 
 
Popayán, 15 de septiembre de 2022 

 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  
 

 



 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

RADICACION: 190013105001-2022-00154 

DEMANDANTE: MARIA EUGENIA LUNA NAVARRO OTROS 

DEMANDADO: ESIMED S.A. - MEDIMAS EPS S.A.S. 

PROVIDENCI: AUTO NOMBRA CURADOR AD-LITEM 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, 14 de septiembre de 2022 

 

En la fecha paso a Despacho el presente asunto informándole a la señora 

Juez que que la parte demandada MEDIMAS E.P.S., contestó la demanda 

en término legal, sin embargo, la sociedad demandada ESIMED S.A. no ha 

contestado la demanda, razón por la cual el apoderado de la parte actora 

solicita se nombre curador ad litem y se ordene la inclusión en El Registro 

Nacional de Emplazados. -  Sírvase proveer. –  

 

La secretaria,  

 ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

J01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO DE SUSATANCIACIÓN No. 608 

Popayán – Cuca, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 

observa que el apoderado de la parte actora informa haber adelantado 

las diligencias de notificación a la sociedad demandada ESIMED S.A., - 

ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A., en la dirección de notificación 

que aparece registrada en el certificado de existencia y representación 

aportado en su momento, adjuntando el acuse de recibido que data del 15 

de julio de 2022, sin lograr resultado alguno.  

 

Como prueba de lo anterior, allega la constancia de la empresa de 

mensajería Servientrega, donde consta que la notificación enviada al 

correo electrónico notificacionesjudiciales@esimed.com.co, fue recibida.  

 

En ese orden de ideas, el Despacho considera que la parte actora adelantó 

las diligencias de notificación personal a  la sociedad demandada ESIMED 

S.A. - ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. sin embargo, no fue posible 
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obtener contestación de la demanda, razón por la cual con fundamento, 

en los artículos 40 y 48 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social, 

que le otorgan al Juez facultades oficiosas para el impulso del proceso, se 

procederá a designar curador Ad litem, con quien se surtirá las 

notificaciones pendientes y se seguirá el proceso hasta su culminación y se 

ordenará el emplazamiento correspondiente junto la inclusión en el Registro 

Nacional de Emplazados. 

 

En cuanto al emplazamiento de conformidad con el artículo 10 de la ley 

2213 de junio de 2022, se tiene que no es necesario hacer la publicación del 

edicto emplazatorio en un medio de circulación nacional, siendo suficiente 

la inclusión en el Registro Nacional de personas Emplazadas. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRUCITO DE POPAYÁN, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR de conformidad con el Art. 48 del CGP numeral 7 

y el articulo 29 CPT y SS como Curador Ad-Litem de la sociedad 

demandada ESIMED S.A. - ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. a la 

abogada MARÍA CRISTINA BUCHELI FIERRO a quien se le notificará su 

designación de conformidad con lo previsto en la Ley. 

SEGUNDO: ORDENAR el emplazamiento de la sociedad ESIMED S.A. – 

ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A., en el cual se expresará la 

naturaleza del proceso, el nombre de las partes y las prevenciones a 

que se refiere el Art. 108 del C. G. P., el edicto se fijará por el término 

de quince (15) días en lugar visible de la secretaria del Juzgado. 

TERCERO: ORDENAR que, por secretaria realice la respectiva inclusión 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de la demandada 

ESIMED S.A. – ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

JUEZ 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

POPAYÁN – CAUCA 

 

En Estado No. 149 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 15 de septiembre de 2022 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

SECRETARIA 

 
 


